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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO D"E LA GUERRA

PARTE OF'ICIAL

REALES ÓRDENES

ASUNTOS INDETERl.W:tADOS

5. 11 SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado Ji
este Ministerio, en 3 del actual, el Presidente del
Centro del Ejército y de la Armada, qlfe la expresa
da Sociedad, deseosa de contribuir al mayor brillo
de las fiestas que han de realizar¡:;e con ocasión del
próximo Centenario en honor de Colón, ha proyeQta
do la reunión de Un Congreso español-americano,

. que tendrá por objeto e,;tablecer base.ll encaminadas
á llenar el vacio que ee advierte en cuanto se refiere
á los usos y costumbres de la guerra, tanto terrestre
corno maritima, contribuyendo al par, por aquel
medio, á que se fomenten las relaciones de amistad
qne deben existir entre los institutos armados de
nuestro pais y los de las naciones americanas, que
tienen con él un origen común, S. M. la Reina Re·
gente del Reino, enterada del noble propósito que
impulsa á la mencionada Sociedad, y accediendo a:
lo solicitado, se ha eervido, en nombre de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), autorizar la asistencia al
indicado Congreso, de los generales, jefe~ y oficiales
del Ejército que fueren nombrados ó delldgnados
para concurrir á, él, con arreglo IÍ los términos de la
convocatoria.

Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci·
nii~nto y fines consiguientes. DíOíl guarde á. V. E.
muchof.l años. Madrid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor.....

BANDERAS Y ESTANDARTES
iO.a SECcrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, confecha
27 de agosto último, dirigió V. E. á este MinisterIo,
solicitando autorización para. colocar nueva asta de
bandera en el baluarte de Gonzaga, de esa capital,
y que se incluya dicho fuerte en la relación unida á
la real orden de 11 de septiémbre de 1888 (C. L. mi
mero 347), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por la Inspección General de Admini!!!tración Militar
ha tenido á bien acceder á Jo solicitado por esa üa~
pítania General y disponer que el gasto de referen
cia se aplique al cap. 8.°, arto 2.° del presupuesto
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para gU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de octubro ele 1892.

AZCÁllRAGA

SeilOr Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general do Administración Militar.-.. -.
CON'l'A:BILIDAD
7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.•
cursó a esto Ministerio, en 21 de abril del año pró
ximo pasado, promovida por el capitán del regi
miento Infantería Reserva do Lucena núm. 21, Don
Juan Ferrater Ponte, en súplica de que I!le le exima
del pago de 255 pesos 14 centavos, á que ,ascien,lcn
los gastos que ocasionaron lae operaciones llevadas
á cabo por el recurrente en 1885, siendo comandante
militar de Rio Agusán, en el tercer distrito de Min
danao del Archipiélago Filipino, con el fin y objc-
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to de someter á 1M razas infieles y remontados que altera
ban el orden material. de dicho distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General. de Administrnción Mí
lit.ar, y considenmdo que las operaciones llevadas á cabo por
este oficial estuvieron ajustadas ti lo urgente y extraordina
rio de las circunstancias en que se encontr8 ba, y no podian
en manera alguna dem¡:ran:,e sin notab" e perjuirio de la Pa·
tria y de su reputación milit:n', ha t'Jnido a bien aprebar 108

gastos hechos por el recurrente en las mencionadas operacio
nes; disponiendo, en BU conseeuencia, que se suspenda el
descuento ordenado por el Capitán general de Filip'inas, y se
dovuelva 81 interE'sado las cantidades que ie hayan sido dos
contadaEl, con la obligación, por parte de éate, de rendir la
cuenta (n tres f'jemp1urei', uno original y dos cOI da!', juati.
ficndas con ks recibol' <rigllalcs, que Eerá cursada á la In
tendencia militar de Filipina.", á .fin de que se lleV"en á cabo
las operaciones de contabilidad pam el r<,int9gro ala Admí
nistración local.

Do real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
fine:! consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

Beñor Inspe<'tor general de InfanterÜl.

~eñoref! Capitán genel":!l de laR Islas Filipinas é Inspector
general de Administración Militar.

-.-
DESTnro3

1.11 SEPCION

Excmo. Sr.: En vista deJ~a comunicación que V. E.
dirigió á esto Ministerio, con fecha 3 del mes actual, el
Re)' (q. D. g.), yen BU nombre la. Reina Regente del Reino,
ha tenido á b;on disponer que el teniente coronel do Infan
tería, Atilano Bastos y Dueñas. ayudnnte de campo del ge
lleral jefo de la 7.R brigada para instrucción de Caballería,
D. Pedro Sarrills, cese en lill desempeño del mencionado
cargo y quede a disposición del IUl5pector general de su
arma para nueva colocación.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Diml guarde !Í V. E. mucho/'! años. M~

drid 10 de octubre de 18n.
AZCÁRRAflA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
lnilit<\r.

E.x\;mu. Sr.: La Heina Regento del Reino,.f.'ll nomb1:e
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha Eervido destinar
á lms inmodiatns órdenes del teniente genoral D. Camilo
Polavieja, que SI') halla en situación de cuartel en esta coro
te, al comandante de Infantería, de la Zona militar de Ali
cante, D. FrauQisco Villalón y Fuentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dedos consiguientes. Dios gmmle á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

ÑIARcELO DE AzcÁRRMIA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñores Capitán general de Valencia ~ Inspectores generales
de Infantería y Admiuistracién Militar.

-~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino" ha tenido á bien disponer quo el capi
tán de Infantería, D. Doroteo de Carlos Lecumberri, que pres
ta servicio á las inmediatas órdenes del teniente gen("-

! ral D. C:~milo Polavieja, cese en el desempeño del meno
cionado cargo; quedando on situación de reemplazo ~on re·
sidencia en Barcelona y á disposición del Inspector general
de su arma para nueva colocación.

De real ordEn lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás eftctos, Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

llL'l.I{CELO DE AZcÁiRAGA

Señor Capitán gtneral de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspectbres generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de tru Augnsto Hijo cllley (q. D. g.), se ha servido nombrar
nyud:mte de campo cle}ogeneral jefe de la 7.a brigada para
instrucción de C<tballerill, D. Pedro Sarrais, al capitán de
dicha arma, perteneciente al regimiento Lanceros del Rey,·
D. Federico Rodríguez Pito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

. Excmo. Sr.: En vist~ de la comunicación que V. E.

Idirigió á. el'lte Ministerio, con fecha 3 dal mes aotual, el Rey
(q. D. g), Y en su númbre la Reina Regente del Reino, ha

I tenido á. bien disponer que el capitán de Infantería, D.. José

1

Ihorra Asensi, ayudante de campo del general do brIgada
D. Fermin Jáudeneil, gobernador militar de Logroño, cese en
el dt'sempeüo delmenclonado cargo; quedamlo en situación
de reemplazo' en el punto que elija, y á. disposición del Ins·
pector general de su arma pam nueva colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio1!l guarde á V. E. m\l~ho/'! años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AzcÁlmAu

Señor Capitan general de Burgos.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

I
. ---<"><>C_

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
RE'gente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E., en
comunieación feeha 3 del mes actnal, ha tt,nido á bien nom-
l)rar secretario de la Comandancia militar de Murcia, al Cll

pitán de la Zona militar de dicha capital, D. Vicente Ime
dio Martines.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáli efectos. Dios guarde á V. E. muchoa añoa. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencía.

Señores Inspectores ~ene~ales do Infantería y Adminístración
Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombro
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Se ha servido nom
brar ayudante do campo del general de brigada D. Fermin
Jáudenes, gobernador militar de Logroño, al primer tenien
te del regimiento Infantería de Burgos núm. 36, D. Anto·
nio Jáudenes y Nestares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

A'i:CÁrmA.GA

Señor Capitán general de Burgos.
Señores Inspectores generales do Infantería y Admini.stración

Militar.
..~

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió a este Ministerio, en 19 ele julio último, a la qne
acompañaba relación nominal de loa jefes' y oficiales de In·

i fantería de ese distrito que han cambiado do situación du-

1

, rnnte el mes de junio de esto año, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reinfl He~ente del Reino, ha tenido á bien apro

I barIa en la forma que expresa la que a continuación se pu
. blica, que principia con D. José Tomaseti Beltrán y termina

con D. Fernando Anrich Bosch.
De real orden lo digo. V: E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guardG á V. E. muchos añ0l'J.
Madrid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRAlil:A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Betaci6n que se cita

Cuerpos de que proeeden Clases KmmRES Cuerpos á que han sido destinados

Cuadro ..•.•.•... " ......•..•.•...•. '" Comandante. D. J08é TonUl.seti Beltrán.....•.....•.•.. Regimiento núm. 61l.
Idem _. _•..•...•.. 011'0........ » YnJentín 13ernardo Ríos 20.0 Ter.cio de la Guardia Civil.
ldem , Capitán..... » Benito Cerrejón Toronjo Idem íd .

.ldem.....••...••.•..•...•••••••••.••.. Otro........ »Mariano Valeayo Rojo ...•.••••••..••• Regimiento núm. 72.
ldem..•.•.•....•..•. '" .....•.•••...•• l,er Teniente » Emilio Hernández Aracil. .••. " '" •.• Batallón Disciplinario.
Regimiento núm. 68 ••••••.••.•••••••••• Otro........ » Félix Arce Pérez•...•.•.•••..•.....•• Cuadro.
Idem núm. 69 '. '" '" Comandante. » Julio Galindo Garda Idem.
ldeill , , 1.er Teniente » Justo Sáenz Plaza , 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
Idem " ." '" Otro........ »Joaquín Machorro Amenabat 22.0 ídem íd.
ldem núm. 71 ...••.• " • , .•..... ' •... , ., Otro........ »Rafael Lago Vargas •.•••....•......• , Cuadro.
Idem núm. 72 Capitán..... » Rafael Abad Sevillana Idem.
Idem.....•.•.•...•.•..••••.•....••..•. 1.er Teniente » Fernando Zanoleti Jiménez.. '" •••... Idem.
Idem., , '" Otro........ »Hic1tl'do Visier Marcos 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
ldom Otro,... .••. » Bmulio Rodríguez Núñez .••.••. ;.....• Regimiento núm. 73.
Idem núm. 73•••.•.••••••••.••••••••••• Otro........ »Domingo Yaleniín Bello .•••..•..•.••• 21.0 Tercio de la Guardia Civil.
ldem...•.••••..•••.•.........••......• Otro........ » Antonio Flores GónlE"·Z., .....•.•••.. " 22.0 ídem íd.
Idem .....•.•. , .•.•.••.....••.•.•..•.•. Otro 2.°.. •.. »Francisco Huiz González ..•.....•••••. Cuadro .

.ldem núm. 74..•....•••.•••..•...• , .••. Otro 1.0..... »lIIariano Enrique Beltrán .•.•.••...•. ' 20. 0 Tercio de la Guardia Civil.
Idem .....•....•.•....• , ••....•........ Olro........ » Jacinto Ruiz Chamorro " •.•..••. Cuadro.
Idem ~"""', " Otro .•..•.•• ) BIas García Hernández 20. 0 Tercio de la Guardia Civil.
20.' Tercio de la Guardia CiviL ..•.....•. Otro ..•.••. » Francisco Puga Vila........•....•••.. Regimiento núm. 72.
ldem ' Otro » Germán Gil Yuste Idem núm. 69.
Idem '" Otro .. :..... »Ramón Femenías Esclaper ' Guardia Civil Veterana.
ldem , Otro........ »:Manuel Nalda Gil. .....•...•......••. Cuadro.
21.' ídem íd Otro........ » Francisco Andréu Islardo Idem.
22.° ídem íd. . • . • • . . • • . • . • • • . • . • . . . . • . .• Otro........ » Federico García Te.léJls ..••.•.•••.... , Regimiento núm. 73.
Idem Otro........ » Santos Salgado Aranjo Tdem núm. @9.
Estado Mayor de Plazas Otro ,.... » Fel'llando Anrich Bosch..••••.•••••... 20. 0 Tercio de la Guardia Civil.

I
Madrid 10 de octubre de 1892. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 13 de agosto último, a la que
ll.compañaba relación nominal de los jefes y oficiales de In
fantería de ese distrito que han cambiado dg situación du
rante el mes de julio de este afío, el Rey (q. D. gJ, y en su
nombre lll, Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la forma que expresa la que á continuación se pu-

bEca, que principia con D. José Rodriguez Veiga y termina
con D. José Torrecillas Parrilla.

De real orden lo digo á V. E. para I'lU conocimiento y
efectos consiguient,()s. Dios guarde á V. lG. muchos años.
:Madrid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Belaci6n que se cita-
Cuerpos de que proceden Clases NOJlo1BRES Cuerpos á .qUQ han sido destinado2-

~atanón Cazadores de Alfonso XIII n.o 30. Capitán ..••. D. José Rodríguez Veiga ...•...••..•..•. C\lltdro eventual.
uadl'o event l . Otro ...•.... ~ Vicente González Oarrero ...•••••...•. Bón. Caz. de Alfonso XIII n.O 30,

f~an?n Caza~~;~~de' V~Ii~d~ií'¿ ~~.~: 27', loer Teniente » Florencio Huertos Hodríguez, •...•..•• Idem.
Id D1 ~d. de Alfonso XIII núm. 30 ..••••.• Otro •.••...• » Jácinto Vales Varela., •...•••.•.•••.. ldem íd. de Valladolid núm. 27.

em Id. de Valladolid núm. 27 ••.•.••••• Otro ....... » José Torrecillas Parrilla ...••.•...•••• Idem íd. de Cádiz núm. 28.-.
Madrid 10 de octubre de 1892. AZCÁRRAGA

. Excmo. Sr.: En '<ista de lo solicitado por el primer to·
~ente de Infanteria, D. Bilario Diez lbeas, on inetancia que
f • E. curs6 aeste Ministerio, con comunicaci6n núm. 649,
echa 18 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre

la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien oonceder al
interesado ell'ogroso ala Península, con ~abono dol pasaje
por cuenta del Estado, en atenci6n á quo ha cumplido el
tiempo do obligatoria permanencia on Ultramar; :tesolviel1~
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AzcÁro:u.GA.
Madrid 10 de octubre de 1892.

l.er teniente,. D. Juan Dobón Andrés ••...•••• )
Otro., • . . . • • .. ~ O~lstor Man~o Rodríguez •..••
Otro........ .. » l:afa~l Bárcenas .:M:onle?n•••• Habana.
Otro " ••• • • .. »Rr.mon Rodríguez de RIvera .• ~
Otro.... •••••. » Victoriano Zabala l\1uro •••••
Otro.......... »Serafín Vera del Pozo ••••..•
Otro.,..... ••. »Luis Sala2iar Alvarez ...••••. ¡OUba.
Otro .••••••. " »Filomeno Alba Martin..••••• Puerto Príncipe.

do, en su consecuencia, que el expresado oficial li!ea baja
definitiva en ese distrito y alta en la Península, cnlos tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene coloca
ción; aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipudo
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Clases

Relaci6n que se cita

KOl1BRES Puntos
en que los sirven

Excmo. Sr.: En viIOta de la comunicación mlÍXJ. 724,
que V. E. dirigió á Este Ministerio, en 17 de agosto 'Último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del nei
no, se ha servido nombrar ayudante de campo del general
de brigada D. Francisco Castilla Parreño, gobernador I)oH·
tico militar de lio-Ho, al primer tenientt< de !nfanteria, Don
Alejandro Moner Peláez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año¡;;.
Madrid 10 de octubre de 1892.

AZCÁBRA6A

Señal' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 167,
que V. E. dirigió á esto Ministerio, en 20 de julio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent'e del Rei
no, ha tenido á bien aprohar los nombramientos do secreta- .
rios de jueces instructores permanentes de cnusas de esa
Capitanía General, hechos por V. E. á favor de los prime
ros tenientes de Infa.\'ltería comprendidos en la relación que
á continuación se publica,que principia con D. Juan Dobón
Andrés y termina con D. Filomeno Alba Martín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchvS años.
Madrid 10 de octubre do 18D2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación n'Úm. 532,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 4 de junio 'Último,
el Rey (q. D. 15')' yen su nombre la Rein~ Re~ente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en
la plantilla de la Subinspección de arma~ generales, al pri·
mer teniente del regimiento de lü1fa núm. 73, D. José To·
más Tirol, en la vacante producida por regreso á la Penín·
sula, en uso de licencia, por enfermo, del de igual clal3e y
arma D. Valclltín Melgar Casado, que ejercía dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchofl años. Ma·
drid 10 de octubre d@ 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

. Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que' V. E.
dirigió á este Ministerio, en 19 de julio. 'Último, á la que
acompañaba relación n'ominal de los jefes 'y oficiales del
arma de Cab:.tlleria de ese distrito, que han cftmLiado de sí·
tuación dunmte el mes de junio de este año, el Rey (que
Dios guard8), y en su nombre la gc.ina Regente del Reino,
ha tenido á bien ap1'Oburla en la forma que expresa la que á
continuación se publica, que principia con D. Leopoldo Mar
tinez del Rincón y termina con D. José Montes GandoUo.

De nwl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 189~.

AzcÁRRAtU

Señor Capitán genoral de las Islas Filipinas.

Relación que se cita

Cuerpos de que proceden Clases NOMBRES CUCrpOIll1 que han sido destinadOS

-
C.::a:lro ................................ Oapitán, ••.. D. Leopoldo MarHne.z del Rincón..•.••.• ' Escuadl·ón.

C.)misión activa .•.•••••••••.•...••.•... Oomandante. D Maximino Lillo García •.••....•.••.• , Cuadro.

IGem.•. _....•.... ~., .•.•.• , ........... 1 .er teniente » José Montes GandolIo .•.•..•.•..••.•. Idem.

-Madrid 10 de octubre de 1892.

Excmo. S1·.: En vi:¡¡ta de la comunicación que V. E. di· I
rigió á :ste :Mini~~erio, C'~ 19 de. ag?sto úJ,ti~l?, a l~ que i
acomparw.bn l'eJrl<'l/¡jl llowmal de lOf! Jdt!s y oÍl0.i.r:tliJ;;; W) 111- .

f¡mtoría y Cabnllería 1.16 eso ¡1i,,(;l'ii;ü, qne han (~an:hhd(, do I
situación durante el mes de julio de esto año, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Heina Hegente del Reino, ha
tenido á bien aprobarla en la forma que expresa la que á

continuación se publica, que prinCIpIa ton .D. Juan Zubia
Bessacourt y termina con J). 'frofim.o Gutiérl'ez Zurita.

I}~:; r(·,Ü ürde.ri. Ifi tlIr:D tS "\;. J~~. pnr[1.. litl. cOlloej rn.iCfl,tO Y
0.rü(~tos ¡;·~clnhj~.<niellt(:;s. I?i::)s gl.J:ITd~.) á V'",l',iJ. lnnnh{J~ :'l.rl(j~,

Mtldrid 10 de octubre d0 18\.12.
AZCARR.AG.A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Cuerpo de que proceden Clases J:\oMnRES Cuerpo á que heJ1 sido destinados

Primero HabanfL ..•...•••.•...•..•...•. Capitán .... D. Juun Zubia Bessacourt .•....•••....•. Segundo Tarragona.
Segundo Cuba Otro........ ~ Francisco Gallego Infante Segundo 8imancas.
Segundo Habana ' Otro.. . ...•. » IUcardo Jiménez Esnal. Segundo María Cristina.
SeCfundo Alfonso XIII Otro........ »Enrique Brualla Gil .•..•......•.••. " Primero Alfonso XIII.
Pl1mero Cuba Otro, ...•.. , » Manuel BaGna Muñoz ....•..•....•.•. Segundo ídem.
Primero Alfonso XIII ,' ...........•. Otro........ »José Srcnjul'jo Izquierdo Primero Ouba.
Segundo Cuba .••••.•......•.........•. , l}tro........ » José 'TOlllás Fener..•••.••..•••••.••. Segundo Habana.
Segundo Tarragona, .. " .. , . . .... ... . .. Otro........ » Jasó \'t'rdú 1IIeseguer .. '" ....••••..•. Primero ídem.
Primero IBabella Católica ...•. " . , ...• " l,er Teniente » Antonio 13estrcli Zaidín••...• " ••..••. Segundo Isabel la Católica.
Segundo Alfonso XIII.. . . . . . . • . . . . . . . •• Otro........ ) Luis Pérez l'érez ,................... Primero ídem.
Guerrilla, segundo 1\1aría Oristina , Otro........ ~ JeslÍs Luque Alcaide..........•.••.•. Segundo ídem.
Primero María Cristina , Otro........ » Ricardo Fernández Lostao...•••.••••.. Primero Cuba.
Segundo Habana.. , ...........•....... Otro....... »Pedro Vel'dugo Castro •...........•.. Segundo Alfonso XIII.
Segundo Isabel la Católica , ",Capitún. .•.. »Juan Garda Tejero " .. '" .•..•.. Segundo Ouba,
Guerrilla, segundo Isahella Cntólica 1.(>1' 'l'E'ltienÍ<' ) Ignndo Azpeleta Valiente .... , ., .•..•. Primero María Oristina.
Primero Cnbll ......•.... ". '" , ..•.. Otro........ ~ Enrique Chus 1\.Incias..• , ••.•.....•.•• Orden Público.
~egundo Simancas , Oi.ro »Inorencio Nogués Lnmata , Comisión activa. Excedente.
f:egllndo Isabel la Católica ...••......... Otro......• , »AllÍonio Alvurez 1\1:.utínez..••......•.. Idem íd.
Secretario de In Oomand." Militar de Colón Cnpitán • ," ) Isidoro Rodríguez Barahona.•......... Gobierno Castillo Morro de Ouba.
Segundo J\Iaría Cristina , , : .. ¡Ctro " )) José Bánchez H:?basa '" Comisión activa. Juez instructor.
Segundo Alfonso XIII. Lar Teniente )) Juan Dobón Andrés Idem íd. Secretariá de causas.
Comisión activa Comandante. »Iiaimundo Sesma Gómez Brigada Disciplinaria.
Brigada Disciplinaria Otro........ »Eduardo Iiancés Polo > ••••• Representante del arma.
Agregado á la Brigada Disciplinaria', ' l.er Teniente ~ Jmm l\fartinez Arrojo •.. , ..••.••...•. Brigada Disciplinaria.
Agregado tí segundo Habana., ...••.•..... Otro••.•.••• »Eduardo Ocboa Dmán..•••.••......•. Segundo Habana.
Comisión activa. Excedente ...•... ,> Capittn ...•. »Antonio Alvarez1\Iartínez.......• , ..•. Segundo Isabel la Católica.
Comisión activa ' , , . ; , .. , ] .er Teniente ») Vicente Garda Cabrelles 10.0 Batallón de Artillería.
Regimiento de fIernán Cortés Oapitán..... ) Pascual Herrero .................•.•. O.n activa. JuezinstructordeSagua
Comisión activa OtTo........ II Enrique Díaz Tejero RE'gimiento de ;Hernán Cortés.
Comisión activa, en comisión l.er Teniente "i) Guillermo Guiml Domínguez....•••... ldem de íd.
Regimiento de Hernán Oortés .•..•..•••. , Otro........ • Tronmo Gutíé1'l'ez Zurita. . . . . . . • . . •• .• fdem de íd.

Madrid 10 de octubre aé 1892.'
--<:>«>--'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 29 do julio último, ala que acom·
pañaba relación nominal de los jefes y oficiales de la Guar
dia Civil de ese distrito, que habían de cambiar de situación
durante el mea de agosto próximo pasado, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien aprobarla en la forma que expresa la que iJ, con·

tinuación se publica, que principia con D. Juan Catalá Bel
ver y termina con D. Natalio Pastor Muñox.

De 1'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gllarde á V. E. mucholl años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRA<U.

Señor Capitán general de la Isla de Cpba.

Relación que se cita-
PROCEDENCIAS DESTINOS_.

NO:l>lBRESClases
Comandancias Unidades . Unidades Comandancias

- .
Holguín •...•.••••....•. E. Segundo teniente. D. Juan Catalá Belver..•..•••••.•.• i.a Remedios.

Haabana .....•••••••..•• La Primer teniente •• }) José Salamanca Moreno•.•••••••. Sección.-Dirección.

Sección.-Dirección . ; ..•.•.•.... Otro ••......•... » Facundo Cañada López .•.••.•••• 2.a Holguin.

Habana ...... -............ 3.[\ Otro ..•••••••••• >J Alfredo Mulet Fernández......... 1.a Habana.

Puerto Príncipe ••.••...•. 2.a Otro •.•. '.••••••. >J Natalio Pastor Muñoz..•..•••••.. 3.a ldcm.

-Madnd 10 de octubre de 1892.
_.~r

AZOÁ.:&RAQA

INDEMNIZACIONES

7. 11 SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobar las comisiones
de qUe dió V. E. cuenta a este Ministerio, 6n sns escritos
de abril ultimo, conferidas al personal comprendido en la
relación que á continuación se inserta, que da principio con
Don José Urrutia Abren y termina con D. Carlos Noreña

Krik, declarándolas indemnizables con los benoficios que
determinan los articulos 10, 11, 22 Y 24 del reglamento vi
gente.

De Nal erden.lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añol!: Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AzcÁRBA.6A

Seilor Capitán general de la Isla de Cuba.

t:leilor Inspector general de Administración Militar•

•
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Relació'Ji que se cita
u.

Armas ó cuerpos Clases Comisionos desempeñadas

Otro , '"
ptro ,.oO ...

Iotro.•••.•..••••

Otro.•••••••••..

ptro.•.•••••••••
Otro .
loer teniente•••••
Otro .
Otro 2.° .
Capitán.••••••••

Otro.••.. o ••••••

Cabo ••••••••. ,
Capitán.........

1
T. coronel.. ..... D. José Ul'l'utia Abreu •.•••••••... IDe Cienfuegos á E3anta Clara; presidir varios consejos de

I guerra.
COJll,ll.ndante ••.. »Manuel Justiz Baltiño •....•. " ./De Santa Clara al ingenio La Pastora; juez instructor y
Cabo Leoncio Blanco " •.••••••.• ) secretario.
Comandante •••• D. Ma~lUel Justiz Baltiño ••••.••••• /De Santa Cl~ra á Cruces y otros puntos; juez instruitor
Cabo .•••••.•• " LeoncIO Blanco••... " ••••.•.•.•. ) y secretarIO.
Comandante •••. D. Luis ~enza.n0 Zamora.. , •..••••• )De S!1;nta Clara á Yaguezamas; juez instructor y secre
1...r teniente. . •. »Seraflll Ameva.•••.•.•••..••••. \ tuno.
Comandante.... »Federico Escario Garcia '1 Evacuar asuntos de justicia desde Matanzas á la Habana.

~l mi~mo..•••••.•••.•••.•..••... ¡De :M~tanzas al ingenio Acana; juez instructor y secre·
Soldado.••.••••• :E ermm Díaz López .•.•••••..•.'.•• \ tarIO.

Los mislllos ....•.••..••.......•.. De :Matanzas á Güira; juez instructor y secretario.
Comandante ••.. D. Federico Escurio Garcia ..•...•. De ~latanzas á la Habana; evacuar asuntos de justicia.
Capitán. . .••••• I Francisco Asencio García ..•..•. De San Kicolás á Matanzas; vocal de varios consejos de

guerra.
Otro...... •••••. »Francisco Provne Sánchez .••.•. De las Palos á Matanzas; vocal de varios consejos de

guerra.
» José Sequeira Ardiz •••••.•..••. ¡De Cienfuegos á Aguada de Pasajeros; ju&. instructor y

Juan Cubeil'O Lapuente .•.....• _•. \ secretario. J

D. José Sequeira Ardiz ..•••••..•.• De Cienfuegos á Santa Clara; vocal de varios consejos de
guerra.

Otro.. ••..•• •••. I Benigno Cabr!,ro ....•..•..•••.. De la Habana á Remedios; evacuar diligencias judiciales.
El mismo De la Habana á Santa Clara; evacuar diligencias judicia·

les.
D. José Verdú Meseguer ••.••••..•. ¡De Victoria de las Tunas á Holguín; vocales de un con-
» Baldomero LersundL. 5 sejo de guerra.
» Domingo Garcia Sánchez.•..•••• De Colón á Matanzlis; vocal y defensor de varios conse·

jos de guerra.
I Florentino González Valdés y tres

individuos de tropa ••.••..•.• Dé Guantánamo á Santiago de Cuba; saca de quintos.
» Arturo Vera Arteaga ••.•......• De ~latanzas á Cárdenas; evacuar asuntos de justicia.
» Juan Tudela López, ..•.•.•.•. "l
» Serafín An.ieva Jiménez.•...•... De Santa Clara á Cienfuegos; formalizar alegatos de de
I Demetrio Campos. • • • • • • • • • • •• • fensa.
I ~:íanuel ~Iesa ..
» Manuel Malo Poyuelo y tres indio/De Bamcoa á Santiago de Cuba; hacerse cargo de los

viduos de tropa•..•....•..•.. \ reemplazos del regimiento de Simancas.
1. el' teniente. • .• »Kicolás Hidalgo Flaxa•..••..••• ¡De Pinar del Río á San Cristóbal; juez instructor y se·
Sargento .•••••.• Vicente González Ribera...••••••.. ) cretario.
~ .er teniente.•.•. D. ~~berto G:0nzález Gehtbert!.••••. ¡De Sa~ua .~a Grande á la Encrucijada; juez instructor y
~argento•••••••• BaSIlIo l\Iarbnez•..•••...••••••.•. ) secretano.
l. er teniente .••. D. Gregorio San :Martín Ferrer ..•.. ID 1I.T t á 13 1 d' . . t t t .'
Soldado.••••••• , Melchor Mach Font•..••..••••..•• ) e .li~a anzas o on ron; Juez ms ruc 01' y secre ano.

Los mismos ..•..•••••••••••..••• 'jldem.
l. el' teniente .••• D. Miguel Lucas Rico .•.•.••.••• " De Banta Clara á Cienfuegos; defensor de un consejo de

guerra.
Otro............ »Eladio Canseco Carniago •••••. ·ID R d' á O . í" . t t t . .
Sargento..•••••• Fermín Santa Lucía Expósito •••••. ) e eme lOS amaJuan , Juez lns ruc 01' y secre ano.
l.er teniente D. Antonio Mercado Ramos ¡De Sagua la Grande á Rodrigo; juez instructor y secre-
Sargento•••••••• Basilio Martínez Saiz..••....••..•. ) tario.

Los mismos••••.•••••••••••••••• 'IDe Sagua la Grande á Ingenio Purio; juez instructor y
. ' secretario.

l.er teniente D. Ignacio Duarte Orive "'¡D ¡;;. t Cl á S t F' . t t t .
Soldado...••.•.. Tomás Jover Garda............... e ¡;;an a ara an a ej Juez ms ruc 01' y secre ·ano.
l,er teniente •.•• D. Leopoldo Iglesias .••.. , •••..•• 'IDe Matanzas á Cárdenas; practicar diligencias judicia·

les.
Otro.•••.••••..• :& Froilán Peña Mazo••..•••••.••• )De Colón á Ingenio Concepción; juez instructor y secre·
Cabo Federico Alvarez Murga ) tario.
1. el' teniente .••• D. Eusebio Tomás Hernálldez..•.••• ¡De ~atanzas á la Habana; entrega de envases de muni·

Clones.
Otro........ •••• »Antonio Muñoz Campos •••..••• ( .
Soldado.•••••••• Alejandro Belmonte ••••••••••••..
Otro.••••.•.•.•. Jo~é ~ons Zurita.••.••••••••••.••. De Ciemuegos á Santa Clara; extraer municiones.
Otro.•••.•.••••• DomIngo Suro ...•••...•••••••..••
Cabo .•. " •.•••• Vicente Albeira .•••••.•.••.•••••.
l.er teniente.•. " D. Antonio Muñoz Campos .••.••.. De Cienfuegos á Santa Clara; entrega de casquillos va;

cías.
Sargento...... o' CrispfI.I Gabino Garcés •.•.• : ••••.• De Santa Olara á Camajuaní; secretario de una suma.

ria.
T. coroneL •••••• D·. José García Rizo ..•.•.... ,•••.•. De la Habana á Matanzas y Santa Clara; hacerse entrega

,de fuerza de hombres, caballos y equipo del regimien
to de Tacón.

Capitán.••••••• .' »Antonio Bittini Alegre.••••••••. ¡De San Ant~nio de los Baños á Alquiza; juez instructor
Sargento José Payar Rey \ y secretarIO.

e b 11 í 1. el' teniente •.•• D. J os~ González Bernad•..••••••• ¡De Cárdenas á Ingenio Arroyo; juez instructor y secre-
a a el' a o ../cabO .. ; Félix de la Rosa Rey \ tario.

Los mismos ....•.••.•••••••.••. 'IDe Cárdenas á Santa Ana de Higo; juez instructor y se·
cretario.

l,er teniente •••• D. José González Bemad ••• , •.•••• :De Cárdenas á Matanzas; formular alegato de defensa.

, Cabo FEéllml'xisdmeola' 'R'o's'a' ·R·e·y·············· '¡De Cárdenas á Matanzas; juez inst,ructor y flecretario,
•••••••••• I •••••••••••••• )

Infantería.••••.••••••

•
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1.er teniente .. ,. D. José González TIernitd ••.• , ., •• De Cárdenas á Jovellanos y otros puntos; juez instrt:clor
CaIJo. . ... , Félix de la Hosa Rey, : .....•....•• j y secretario.

C b 11 • ,l.er teniente D. Victoria Rodríguez Cermeno ... ¡De Camajuaní ;i Ginagüayabo; juez in:Slructor y secre·
'a a ella..•••...••• '(SOldado.....••• , Juan Gómez Ríos.....•.•......••. ) 'tario.' •

• b~~ot~~~~~l:~: ::: ~io~~~~~~~~fr;~(~.~:~~l:~Z.:::::.: ¡De CoJón á Yagney Grande; juez in:structor y secretario,
¡CoroneL .••.•••. D. Lino Sánchez del Mármol.. ••... De la Habana á Matanzasi intervenir en una junta pr.!'lL
1 arriendo de edificio militar.

Ingenieros ••••••••••. jMaestro de obras. »José Gómez Sulas ...•..•.••.••. De la Habana á San Antonio de los Bafios; reconoc{'r (,1
\ cuartel Espafia.
Otro.•.••.••••. , »Lorenzo Suárez Mueías. . .•..•.. De Santiago de Cuba tÍ San Lui!:!; reconocer el cuartd de

Administración Militar! Oficial 2.° , »Adolfo Bulibrea , •......• DeI:r¡f~f;~I~~áGibara; hacer efectivo un libramiento.
(Capitán......... l Luis Moreno Haya..•.•..•••..•. De Cruces á Santa Clal'fli vocal de varios consejos de
, guerra.

Guardia Civil ••.•••.• '/Otro. •.•.•••••.. »Julio Pantoja Aguado•....... " De Camajuaní á Santa Clara; vocal de varios COnllE'jus de
guerra.

Oh'o.. • . • . • . • • •. ) Anto'nio Fernández Pinedo .... ' De Gicoce á Santa Cl.llmi vocal de varios consejos de
guerra.

Cuerpo Jurídico ••..•. T. auditor.. •••• »Carlos NOl'efia Krik , , •• De Santiago de Cuba tÍ Guantánamoi asesor de vr.¡ íos
consejos de guerra .

.Madrid 10 de octubre de 1892. .., .. - AZCÁRRAGA

INDULTOS

6. a SECCIÓN 1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la 1
esposa del confinado en el penal de Ceuta, José Fernández .
Miranda, en súplica de indulto, para éste, del res"o de la pena
de 20 años de reclusión temporal á que;por revÍlsión, se re
dujo la de reclusión militar perpetua que le fué impues
ta el -1 de enero de 1888, por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, por el delito de maltrato de obl:a á superior; y ,
teniendo en cuenta que no existe motivo suficiente que jus- !
tifique la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), y en ,
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo 1
informado por V. E. y el referido alto Cuerpo, en 30 de ju- I
lio y 21 de septiembre últimos, respectivamente, ha teni<lo !
á bien desestimar la mencionada instancia. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AzCÁRRAGA.

Señor Capit-án general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta._.-

:MANIOBRAS

2. 11 SECCIÓN

Ci1·cular. Excmo. Sr.: De acuerdo cou lo propuesto
por el Director de las maniobras, en comunicación fecha 9
del actual, y teniendo en cuenta lo prevenido en el.art. 61
'del vigente Reglamen~o de Grandes Maniobras, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar á V. E. para que conceda permiso
alas jefes y oficiales dependientes de su autoridad quesoli
citen asistir á las próximas maniobras con carácter de ex·
poctadorel'J, siempre que el informe de sus jefes inmediatos
~ea favorable {¡ la conceliión, y el Eervido no sufra por ella
atraso, teniendo en cuenta:

1. o Que aquéllas se verificarán en los confines de Lérida
y Huesca, y empezarán el día 20 del corriente.

2. o Que las autorizaciones que se concedan, sólo serán
por el tiempo que. duren las operaciones y el que racional
mente pueda emplearse enlae viajes.

y 3.0 Que los 50feS y oficiares que concurrllli, sólo ten·
drán derecho al alojamiento cc,rnspondiente á su cJaso,
siendo de su cuenta el transporte. Es, asimismo, la voluntad
de S. ~f., que á la vez que se dé conocimiento á este Minis
terio d@ los permisos concedidos, se notifiquen también al
Director de la~ maniobras, á fin de que facilite á los jefes y
oficiales espectadores el documento que les acredite corno
tvles en el campo de operaciones.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
cumplimiento. Dios guardo á V. E. muchos añels. Ma
drid 10 de octubre do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor...

-......
PENSIONES

6,/1, SECCIÓN

·Excmo. Sr'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Re.gente del Reino, confo~mándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiem
bre último, I::e ha sorviJo disponer que la pensión de 1.2,50
pesetas anuales que, por real orden de 11 de enero de 1871,
fué concedida aD. II Adclaida Cebollino Aguilera, en C0n

cepto de viuda del teniente coronel retirado, D. Francisco
Javier Godoy, y que en la aCLualidad se halla vacante por
fallecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á sn hija
y del causante, D.n Maria de los Do!ores Godoy y Cebollino,
á quien corresponde lIegún la legislación vigente; debiendo
serle abonada, mientras permanezca soltera, por la Pagadu
ria de lit Junta de Clalles Pasivas, á partir dd 29 de abril
del corricnto año, E'iguiente dia al dol óbit\) de su referida
mtdre.
~e fGal orclen lo digo á V. Ji:. para IOn conocimientlo y
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demás efectos. Dioe guarde á V. E. mucho!!! aUoII. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

MARCELO DE AzCÁRRA9,i

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán ge~eral de Granada. ......

go todo al preilupuésto de dicha isla, que pagará el gasto d~

giro, según lo determinado en la ley de 21 de abril del co
rriente año (C. L. núm. 116).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZCÁ.RRAGj,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuellto por el
Consejo S'upremo de Guerra y .Marina, en 26 de septiembre
ú~timo, so ha servid.) conceder á D.' Isabel Flores Alvaraz,
viuda dd capitán de Inimüeria, D. Eugmio Echevarría Al'
gumor::H.la pensión anu~ü de 625 pesetil.8, que le correspon
de segun la ley de 22 de julio do 1891 (C. L. núm. 278); la
eual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de H&cienda de Oviedo,- des
de el 16 de abril del COl'ritnte año, Eiguiente dia al del óbito
del ct1.usante.

Do real orJm lo digo á V. E." para su cünocimiellto y
demás Ólfeutos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZGÁRIU.llA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Sup:ramo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
yCapitán general do la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre
último, se ha ¡¡ervido disponer que la pensÍón de 470 pese-

" tas anuales que, por real orden de 15 de /Septiembre de 1855,
fué concedida ti D.a Salvadora Morell y Lara, en concepto
de viuda del teniente de Infantería, retirado, D. Mariano
Bertran Besante, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento de dicha penllionista, sea transmitida ti su hija
y del cau~ante, n.a María Asunción Bertrán y MoreH, de es
do vinda, á. quien corresponde según la legislación vigente;
debiendo serle abonada, mientrtlS permanezca en dicho es·

AzcÁmu..GA

:Jtxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
COll'lejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Felilla Ruiz Picapeo,
viuda elel comandante retirado, D. Pedro lsac y Franco, la
pensión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arre
gloá las leye.a de 25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883,
y la bonificación de un tercio de dicha suma, ósea 400 pe
setas al año, como comprendida en la ley de presupuestos
de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295); los cuales
señala¡:p.ientos le serán abopados desde el 26 de julio pró
ximo pasado, que fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, é int.erin c:onserve su actual estado, por la De
legación de Hacienda de la provincia de Zaragoza, con car-

Señor Capitan g,meral de Cataluña.

Sofior Presidente €l.el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, coidormándose con lo expueato por el ~

?O~SéjO Supremo ~e Guerra y Marin:, en 2~ de septiembre Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Reintl.
ultImo, ~p. ha servIdo co;ceder i.D. FrancIsca Bousquet y IRegente del Roino, conformándose con lo expuesto por el
:ol!r:.vlUd~~ ~e 188 EEgunoas ~~PCl~s del coma~dante~e ~n- , Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
:ante.m, re.,Iado, D. Juan Muas RICO, la pemnón anual de ¡ último, se ha servido conceder á D. a Maria Monserrate y
\lCO p.e!3et~s: que l~ c~rresponde P?r el rcglan:ento del 1Doña Josefa Vélez y Ramirez, viudas, huérfanas del capitán
1LGuteplt) l\Irhtar, tarIfa mserta al follo 115 del mlamo, con ¡ de "Milicias de Puerto Rico, D. José Antonio, y de D.a lfar
flrrf'gio al.sueldo y empleo disf:'utudl's por ?l causante; la 1 garita de Jesús, la pensión anual de 272 pesetas, que les
caal pe~)SIÓn se abonará a l.~ mteresad~, mIentras perma- ! corresponlc con arrl'glo ti las leyes de 25 ele junio de 1864
n :"zca vlUda, por la DelegdclOn de Haele.nd~de Bll;'celona, 1 y 16 de abril ele 1883; la cual pensión se abonará á las iuto
~e~de e111 de enero del corriente año, IngUlente dla al el.el resadas, mientras consarven su actual estado, por partes
o-b1to d..l causante. " . . . ignales y sinnece!!idad de nuevo señalamiento en favor de

De roal ordenl? dlgo á V. E. pl<ra I5U conoc~mlCnto y la que sobreviva, por las cajas de ella isla, á partir del 25
de:nás efectos. DIOS guarde á V. E. muchol'l anos. Ma- de abril de 1889, siguiente día al del óbito de su madre.
drId 10 de octubre de 189~. De real orden lo digo a V. E. par&" BU conocimiento y

ÁzcÁRRA.G.A.. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi año.. Ma-
drid 10 de octubre de 1892.

A.zCÁRRAGA.

Señor Capitá.n general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Prollidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

s{ ño~ Capitán general de la Isla de Cuba.

80[01' Presidente elel Consejo Supremo de Gueri'~ y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen SU'Jl.ombre la Reina
Uf gente del'Rein0, conformándose con lo expuesto p0r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ('u 29 de septiembre
último, fe ha servido conceder á n.a Antonia Jiménez yGar
cía de Osuna, viuda de las ¡;egnndas nupcias del comandan
te de lnfa:1tería, retirado, D. Pedro Sáez Gen, la pensión
ánu:l1 el'J 2.000 pesetas, que le COl'rE'sponde c,m arreglo á la
l¡oy de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio do 1890
(D. O. núH\. 151); la emü so abonará á la interesada, mien
tras rerm mlzca viuda, por las ('ajas de e~a isla, ti partir
dcl16 de mayo de 1891, Eiguient3 elia al del óbito del cau
¡3auto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d(.más efectos. Dios guarde Ji V. E. muchos años. :Mu-"
:¿¡rhllO de octubre de 1892.
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tado, por la Delegación do Hacienda dé In prl)\"incia de V¡l- I efI10t().~ I:;'lnsigllionl;(,s. Dio:; ~,(dtl'de :'t V. E. muchos años.
Iencia, á par~ir del 20 de agosto de 1889, siguiente dia al del ¡:Madrid 10 de outuure dtJ 1892,
óbito de I!lU marido, . .. I AzcARlul'.:/A

De real.orden 1.0 dIgO á V. E. para su conoclmlento.y I Sefíor Capitán general de las Islas Filipinas.
demél!! efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Madl'ld
10 de óctubre de 1892. ' Señor Inspoctor general de Sanidad Militar.

AZCÁRRAGA

RESERVA GRATUITA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. SI'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformán'1ose con lo expuesto por el
Uomejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de septiembre
úlLimo, se ha servido conced.er á n.a Vicenta Secades Brafia,
viuda del maestro do tallor de primera clase de la Fábl'Íca
de armas de Oviedo, D. Vicente Alonso Diuz, la pensión
anual de 675 pesota,;, que le correspondo por el reglamento
del Montepío' Militar, tarifa inserta al Íolio 120 del mismo,
con arreglo al sueldo y empleo disfrutados por el causante;
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Oviedo, deade e12 de febrero del corriente año, siguiente
dia :.11 del óbito del causante.

DQ. real mden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQs años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZCÁ~GA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Comlcjo Supremo de Guerra y Marina.

..... ~
•:RECTIFICACIONES

7.1\ SECCION

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), yen !!u nombro la Reina
Rl.'gente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real or
den de 28 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 214),
por la que se deatinó á ese distrito al primer teniente de
Infantería, D. Miguel Planchuelo ÁnGz, se considere rectifica
da en el sentido de que el nombre del interesado es el que
se expresa y no el de Manuel, que por error material se con-
signó en dicha r6al orden. . ..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fineR consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol!l años.
Madrid 10 de octubre de 1892.

AzcÁmtAGA

Señor Capitán general de ltts Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de ABdalucía, Cataluña y Ara
gón, Inspectores generalee de Infantería y Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 31 de agosto último (D. O. núm, 192), por la que
se destinó á ese distrito, con el empleo de médico mayor,
al primero, que sirve en el mismo, D. Pascual Freitas Eguj
luz, se conside rectificada en el sentido de que el primer
apellido del interesado es el que se expresa y no el de
Fuentes, que por error material !le consignó en dicha real
árden,

De la de S. M. lo digo á V, E. para su conocimiento y

--...__-4...._-

,
1

1 6. a SEccrON

'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha setvido conceder el empleo de

, segundo tenicnte de la roserva gratuita, al sargento, retira
do dala Guardia Civil, D. José Arias Rodríguez, con la anti-
güedad de 1.0 de septiembre próximo pasarlo, quien reune
las condiciones preyonidas en el real decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (C. L. núm. 478), y queda afecto á la Zona
militar de Madrid núm. 1, con sujeción al arto 27 del real
decreto de igual fechtt (C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos ~ños. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspoctor general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector gé
neral de la Guardia Civil.

RESIDENCIA

6. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 do septiembre último, promovida por
el soldado del reemplazo de 1886, José María Robles y López,
de la ZUlla militar de Vitoria, en solicitud do que se le con
eeda autorización para trasladar fi'U residencia á San Fran
cisco de California (E¡¡tados Unidos), el Rcy (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. mucho» alías.
Madrid 8 de octubre de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

RETIROS

6.8. 'SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g,), yen su'nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al
sargento de la Guardia Civil, José Gil Dasí, por real orden de
30 de agosto último (D. O. núm. 191); asignandole los 40
céntimos del sueldo de capitan, ó sean 100 pesetas al mes,
qua le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. -197);
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debiendo continuar abonándosele la oxpresada cantidad
por la Delegación de Hacienda de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para !u conocimieRto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1892.

AZ'CÁRRAG.!.

Señor Oapitán general de Valencia.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 23 de
septiembre próximo pasado, la propuesta de retiro formu
lada á favor del maestro de cornetas de Infantería, Manuel
Monzones Auréns, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el haber mensual de 37'50 pesetas que, como señalamiento
provisional, le fué concedido por real orden de 27 de mayo
último (D. O. m'tm. 115), y le corresponde por sus años de
servicios, con arreglo á la legislación vigente para los de su
clase; debiendo continuar abonándosele la expresada can
tidad por la Delegación de Hacienda de Zamora, como
,también la pensión de 7'50 pesetas correspondiente á una
cruz del Mérito Militar de que se halla en posesión y es
vitalicia.

D. roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 18n.

AzclRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y. Marina
é Inspector general de Infantería.

SUELDOS, HADERES y GRATIFICACIONES

iO.ll. SEcerON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 12 de agosto último,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de Za
mora núm 8, Domingo Antonio Segade, en solicitud de abono
de los haberes correspondientes á los meses de junio y julio
de 1888, durante los cuales permaneció con licencia, como
regresado de Ultramar, el Rey (q. D. ~.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, con arreglo á lo resuelto por real
orden de 25 de agosto último (D. O. núm. 186), relativa á
Atilano Bartolomé Petisco, se ha /Servido desestimar dicha
petición por carecer el recurrente de derecho á lo quesolicita.

De real orden lo digo á V. E. paM su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. nlUchos ~años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

AZCÁRR!GA

Sefior Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Admwstración Militar.

Exorno. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 1
á este Ministerio, con fecha 20 de julio último, promovida
por el capitán del 7.° batallón de Artillería de Plaza, D. Ra·
món Cañella Secades, en solicitud de abono de la paga corres- :
pondiente al mes de febrero de 1887, en el cual no pudo in- I

corporarse á su cuerpo por encontrarse enfermo, el Rey (que
. Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del :Boeino,

de acuerdo con lo expuesto por la Inspección General de
Administración Militar, y teniendo en cuenta que, con opor
tunidad se practicaron las gestiones para el abono de dicha
paga, se ha servido acceder á la petición del recurrente; dis
pensándole, al propio tiempo, do la presentación del certifi·
cado del reconocimiento, que debió extenderse del 1 al 15
del mencionado mes ,de febrero, según previene la regla 6.80

del arto 19 de la real orden de 16 de marzo de 1885 (Colección
Legislativa núm. 132); debiendo hacerse la reclamación por
el 2.0 regimiento de Artillería de Montaña, eu adicional al
ejercicio cerrado de 1886·87, convenientemente justificada,
é incluirse el importe de la misma, después de liquidado y
en concepto de Obligaciones que careCe1~ de crédito legislativo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á. V. E. para su conodmi&nto y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. machos añol. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

A'il'c'ÁRRAGA

Señor Inspector general do Artillería.

Señor Iuspector general de Administración Militar.

.....

3.& SE C C tÓN

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia que V. S. I~ cursó á
este Ministerio, en 1.0 del mes actual, promovida por el ca
pellán segundo del regimiento Infunteria de Almansa núme
ro 18, D. José Belmonte y Sánchez, solicitando pasar á situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en Cal'
tagena (Murcia), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido t bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á lo prevenido en la real orden circu
lar de [} de agosto de 1889 (O. L. núm. ,862).

De la de S. M.lo digo á V. S. 1. para !lU conocimienlo y
demás efectos. Dios guarde á V. S. 1. muchos años. Ma
drid 10 de octubro de 18~2.

Señor Pro·Vicario general Castrense.

Señores Oapitán general de Valencia é Inspectores genera·
les de Infantería y Administración Militar.

.... --
TRANSPORTES

7.S. SECCION

Excmo. Sr.: En vista d@ la comunicación núm. 642,
que V. E. dirigió á este Minieterio, en 14 de julio último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte para regre
sar á la Península, por cuenta dél Estado, á D.a Rosa Chíclana
Manzano, viuda del primer teniente de Infantería, D. Fran
cisco de Sedas Carballido; y habiéndose acompañado la iD.
formación testifical que previene el arto 78 del reglamento
de 18 de marzo del año próximo pasado (O. L. núm. 121),
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse comprenuida la interesada en el arto 76 de dicho
rtglamento. '

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
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demás erecto~. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

.A.zCÁRRAGÁ

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Oapitán gen€lral de Cataluña é Inspeetor general de
Administración Militar.

-+-
ZONAS l?OLÉMICAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'V'ista de lo expuesto por V. E., en 12
de septiembre próximo pasado, al remitir la instancia pro
movida por D. José Ferrer y Santiago, solicitando autoriza
ción para realizar obras en la segunda zona polémica de la
plaza del Ferrol, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo solicitado
por el recurrente, siempre que las obras se ejecuten con es
tricta sujeción al plano presentado para las mismas; de·
biendo quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1~92.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Galicía.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 27
de septiembre próximo pasado, al remitir la instancia pro
movida por D. Augusto Rives Villalva, solicitando autoriza
ción para realizar obras en la segunda zona de la plaza de
Tortosa, el Rey (q. D. g.), Y 6n su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar lo solicitado por el re
currente, siempre que las obras se ejecuten con estricta suje
ción al plano presentado para las mismas; debiendo quedar
sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

Di real orden lo digo á V. E. para BU €Olloeimiall.to y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octnbre de 1892.

AzcbmAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 22
de septiembre próximo pasado, al remitir la instancia pro
movida por D.a Josifa Ferrer y Serra, solicitando autoriza
ción para realizar obras en la segunda zona polémica de la
plaza de Ibiza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por la recurrente, siempre que las obrall se ejecuten con es
tricta sujeción al plano prellentado para las mismas; de
biendo quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémieas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍllUto y
demás efectos. Dioa gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de las Islas Baleares.

86ñor In2pictor general de Ingenieros.
~

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 25
de agostb último, al remitir la instancia promovida por Don
José María Blanco, solicitando autorización para construir
una casa do madera. en la segunda zona polémica de la pla
za de San Juan de Puerto Rico, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por el recurrente y aprobar el anticipo de
permiso concedido por V. E., siempre que la¡ obras se eje.
cuten con estricta sujeción al plano presentado para las
mismas; debiendo quedar sujetas á las prescripciones vigen
tes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para /lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi años. Ma
drid 10 de octubre de 1892.

A:¡CARRAGJ..

Señor Oapitlín general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Inspector general de Ingenieros.

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSICRETARtA y DE LAS INSPECCIONliS GENERALES

LICENOIAS

INSPECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

MILITAR

En vista de la instancia promovida por el alumno de la
Academia de Aplicación de AdministractónMilitar, D. Anto
nio Contreras y Escobedo, en solicitud de dos meses de licen
cia, por enfermo, para esta corte, y del certificado de recono
cimiento facultativo que acompaña á la misma, he tenido
por conveniente acceder á su petición, haciendo uso de
las facultades que me otorga la real orden de $ de mayo de
1890 (D. O. núm. 142).

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de' octubr&
de 1892.

Sanchiz

Señor Director de la Academia de Aplicación de Administra
ción Militar.

Excmos. Señores Uapitanes generales de Castilla la Nuevat
y Castilla la Vieja é IntGndentes de los mismos Distritos.

-.-
;S.AJA.S

STJBSECRETARíA

Según noticias recibidas en este Ministerio de las autori
dades dependientes del mismo, han fallecido, en las fechas
que se expresan, los jefes y oficiales que figuran en la si·
guiente relación.

Madrid 10 de octubre de 1892.

El General Subsecretario interino,

Alcánta1'a
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FECHA DE LA DEFUNCIÓN
..

NOMBRESCI~ASES

I

'

DESTINOS EN QUE SERVíAN

_______+ .s_D_ía __M_es__ ._A_"_O_I. _

T. coronel •••.
Comandante .•.
Capitán .•• , .•.
l.er teniente ..•

Comandante .
Otro .
Capitán ..•... ,
Olro .•......• '
1.er teniente o•.
2.° ídem .
Otro ..••.••.•.

INFANTERÍA

Escala activa

D. Joaquín López López •.•. , . o ' .
II Francisco Benedicto Meseguero ...•.•••.. ,
» Cristóbal Barberán Rovira ...•••.•.. , . " .
» GOl'gonio Cemin Llorente ...•.•••.••..••.

Escala de reserva

D. Francisco Quero Díaz ... " .••.•.. . .. '"
» José Alval'ez Rodríguez ...•...........• '.
» Juan Mínguez Fuentes. . .... , ...••......
J Enrique Abada Piñol •........•••.•..•..
» F"rnanclo Rodríguez Vera , ••.•...
» ~funuel Gurda Pueyo ...............•••.
l :Mm'Hn Collado Sánchez ..•..•••...•. " •.

181~eptiembre.. lB\)2
17¡ldem ....... 1~\)2

9
1
agosto , ..••. 18\)2'Jd= ,18"

2D:ldem .•..... lB\)2
24;septierubre.. l8\)2
23: agosto. . .... 1P.92
9,l3cptiembre lP-92

21Jdem . •. 1892
9 !~dE'm .. 1892

23,ldem . ••..•• 1892

Regimiento de la Princesa.
Zona de Hellín.
rdem.
Regimiento de E~paf¡a.

Zona núm. 73.
Idem núm 106,
Idem núm. 15.
Idem núm· 23:'
Idem núm, 45.
Tdem mím. 22.
Idem núm. 45.

..

CABALLERÍA.

Escala acti'/Ja

Comandante•.. D. Francisco Ortega RItmos ..•....•..•..•...
Otro ••.••. , • •. »Curlos Quesada y Gutiérrez de los Ríos•.••
Otro. • . • . . • • •. II Diego Kogués :MaTcó .

Escala de reSef·¡;a

Capitán ..•.•.• D. Juan Ohs.cón Romero...•....•••..•..••.
2.° teniente.. •• »Anastasio Maldonado sánchez..••.••.•••.

13 ¡ídem .
20¡ídem ..
29¡ídem "

91~dem ..
18 ldem ., ••.••

1892 Zona de Gerona núm. 18.
lB\)2 Supannmemrio sin sueldo.
1892 Z-ona de Barcelona núm. 13.

1892
1892

GUARDIA CIVIL

2.° teniente••.• D. César Arias Somoza........... .•••••• ••. 31 agosto...... 1892 Reemplazo en Galicia.

CARABINEROS

l.er teniente ••• D. Eugenio González Moro................. 11 septiembre.. 1892 Comandancia de Huelva.

VETERINA.IUA JIiILITAR

Veterinario 2.°. D. Joaquín Alonso Otero .•.•••..•..•.•..• >' 6 ídem....... 1892 Escuadrón de Ceuta.

ARTILLERíA

Comandante... D. Rafael Maroto Aldaya ..•... ,............ 17 ídem....... 189? En expectacióJ? para incorporarse al 7.° Mon·
tado.

DISTRITO DE CUBA

INFANTERÍA

T. coroneL .••• D. Lamberto Franco Garcés................. 27 agosto...... 1892 Regimiento de la Habana núm. 66.

DISTRITO DE FILIPINAS

INFANTERÍA

Comandante .•• D. Agustín Bañolas Piazuelo ••.•...•..•.••.
l.er teniente... :b Pedro Asensio Esteve •. , .
Otro ...••.• , •. » Francisco Salmerón Casasola .....•.•••••.

15 julio... . .••. 1892 De reemplazo en Cavite.
17 ídem .•. '" . 1892 A bordo del vapor Mindmwo.
11 ídem.. • • • • • 1892 Regimiento de Legaspi núm. 68.

CUERPO JURÍDICO

T. auditor 2."'•. D. Francisco Anchoriz Zámora ...... ,....... 2 agosto...... 1892 A bordo del vapor San Ignacio de Loyola.

CAJ'A DE ULTRAMAR

IKFANTERÍl

Capitán •.•.••. D. Victoriano García Cabrei·a.:............. 8 septiembre.. 1892 Caj~ General de Ultramar.

Madríd 10 de octubre de 1892. Alcántam.
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REMONTA

..
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE SEPTIEMBRE DE 1892

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS

Recibido de la Administración Militar por 436
plazas, á razón de 100 pesetas anuales, según
libramiento núm. 311 de 24 de agoBto, por la
nómina de reclamación del mismo, deducido
el1 por 100 para el Tesoro .

Por la fianza que ha devuelto el duefio del local
que ocupaba el depósito de cabnJlos, por haber
Ee rescindido el contrato por fin de octubre en
que cumple el mismo ........•.•.••..•...••.

Por la relación de inscripción en el presente mes.

Peseta¡¡ Cts.

3.597 »

197 70
133 38

SALIDAS

Por resarcimiento concedido al comandante del
batallón Cazadores de Arapiles, D. José Molina,
por muerte del caballo Sultán, según acuerdo
de 14 del actual ••. '" ...•.•..•.••••••.•. , .•

Por id. id. al teniente coronel de Cazadores de
Llerena, D. Gustavo González, por id. del idem
Noble, según id. de id .

Por id. id. al com~ndantedel regimiento Zarago
za, D. lIilario Gurda del Val, por inutilidad
del id. Cab¡"Íto, según id. de id •..••••...•.••

Por id. id. al teniente coronel delid. de Vad·Rás,
Don Antonio Beamud, por id. del iJ. Corneta,
según id. de id .....•.•..... , .•....•...••..

Por las gratificaciones de Remonta de enero, fe
brero y marzo, concedidas al comandante Don
1\1anuel Gascón .•.•.••....• , ......•.•.••.•.•

Por la carpeta de gastos del personal de tropa
afecta al Depósito, en este mes , .. , .

Por la nómina de gratifieaciones al cajero y ha-
bilitado en id... " .•.•..•••.....••.•.••.•. '.

Por el alqúiler del Depósito en el presente mes y
octubre próximo, en que termina el arriendo ••

Pesetas

706

880

600

848

25

154

90

395

Cts.

57

81

»

41

)

40

Suma . 3.928 08 Suma................ 3.700 19

RESUMEN DEL METÁLICO

Existencia en fin del mes anterior ......•....••.
Entradas en el presente .•....••.....•.•..•.••.

Swna .

Salidas en fd ••••••••••.•••.........•••••.••••

Capital q¡,e existe en caja ••.•

197.875 16
3.028 08

201.803 24

3.700 19
--

198.103 05

Resumen de caballos Plazas
afectos al arma, con relación ¡j, la Remonta montadas

Número reglamentario de plazas montadas en los cuer-
pos del arma•.••••...•.•. , .••......•.....• , . ... . 436

Señol'es oficiales generales, ayudantes de campo y jefes
en situación pasiva que ejercen sus derechos de socio. 25

Suma..................... 461

En metálico..................... 137.413 12
IGn deudas de socios por .anticipos

y cuotas de entrada.. . . • . • . • . . . 54.533 05
En 6 caballos existentes en el De-

pósito pendientes de adql'lisición 6.156 88

Igual • ............... / IguAl .............•.......•

Forma en que existe Peseta¡¡ Cts

i
1()8.1031 05

000.000 00

DISTRIBUCIÓN

Socios con caballo inscripto ..•..•••.• _.••.•
Idem con id. no fd .•.......• , ••••.•.•....•
Idem con id. en usufrncto : ......••.
Jefes destinados recientemente á los cuerpos

y no se hallan clasificados .•.....•.•.....
Idem que han renunciado á los derechos de

socio..• , ...••..•.•..... , .•.. , ••.• '" ••.•

163J
138

35,
I

82

43\
I

461

000

NOTA.-Existen además en el Depósito de esta corte, seis caballos de propiedad de la Sociedad.

Madrid 30 de septiembre de lB92

V.O B.O
El Genere.l, Presidente,

PRIMO bE RIVERA

Conforme:
El General, Vicepresidente,

OELESTINO F. TEJEIRO

El Cajero,

ENRIQUE GARcfA
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SI~CCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedid.os han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoalafón del Estado :Ma.yor General del Ejéreito, '1 esoalas de los ooroneles de las armas, cuerpos é institutos
en r de enero de 11392.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península yo en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIAR.IO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Coloooión Ligfslativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas un0.
Idam. id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á la pesetas uno.
Formularios para la práctioa del Oódigo de rustioia. Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D, O. núm, 28).

Cartilla de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J:¡vier Ugarte.-D€clarada oficial., para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla .

• OERAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiemhri, se halla á la veR
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementaria8 del Reglamento de Grandes Maniobras.-PrecÍo: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa lllilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres c010r6s, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden ele c.olocación. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 5.5, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de la.s provin"cias ele Madrid, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, Cáeeres, Badajo.z, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoha.
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio rle la fototipia, qne han de ilustraJ:' la Narración de Za
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran.
colecciones completas de las referentes ;:jo cada uno de los teatros de operaciones del Nort~". Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una suolta. "

Hasta ahora:se han repartido las siguientes: Mañm'ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña$
de Izartea.-Valle de Somorrostro.-Valle de SOpU81"ta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Bergfl.
Pamplona.-San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (lJis).-CasteUfullit de la Roca.
Cast~llarde Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galda.m~s.-Besalú.-JJJlgueta.-T(j·

losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto da Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Gua-rdiola.- Valle de 8otnm"rost'lA(l (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Argam:ón.-Peña Plata.
lrri,n. -Sima de I,qu,rquíza.-Pwmte d@ Ostondo.-Gueta,ria.-Montej1trra.-O-rio.-li);izondo.-Puigcerdá.
-l!~~tell(l"
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(1) Corresponden á 1~8 tomos II, III, IV, Y, VI Y VII de la HIsteria de la.
Guerre. de la. Independenola, que publloa el Exomo. Sr. Genenl D. José (jo.
mez de Artochej los pedidos se sirven en este De:pósito.

Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redueida. " 0'15
Rceg!am

d
ea0 p~o~isi0!11!1 de tiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 2'00

ó<hgo e justrc!:!. ImlItar. . . . . . . . . . . . . . .. 1'00

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROIlADAS PtlR REAL DJ:CRETG DE IS DE lULlO !lE 1831

~:r~trucciól1 d,el recluta ....,' .. , .... , .•...................... " 0'7~
dem de &eCCIon y cORlpaína.. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. .. . . . 1'25

idem ~e ~a~altón.:.. , ... :.................................... 2'00

M
em .e ngada o regImIento. •........... \l'OO
ern.ona general. " ........•......... , . . . . . . 0'50

Anuario Iuilitar de Espalta, afio 18lU ..
Idem id. de id., aflQ 18991.......•....................•..•......
Mapa itinel'ario militar de Espafia (hoja) .............•....•...

I
Idem m1:lral de. EspafIa J Portl'lgal, escahl. -- .

• Tf . ' 5@().000
Idem u". :}lm.......................•......) 1
lJal"Y'l rlt:l li'1"~l'n~n ..... .:1' ... 1 '"'

Idém de I~ Turq;¡~E~~~~~::::::::::::: .::j h~..".ú. r.ooo:üOO
Idem de la id. Asiática, escala 1.~.(XX) .

Idem de Egipto, escala _1_ .
500.000

1
Idem de Burgos, escala -- ..

iOQ.ooo
Iq.em de España y Portugal, escala l. 1881. .

USOO.OOO
Idem itinerario de las Provincias Vasconga-

das y Navarra .
Idem id. de id. id. Id., I>stampado en lela .
Idero id de CaUilu.ña.... .. .
Idero id. cle id., en tela.. . .
ldem id. de Andalucía.. . .. .. .. . .. .. .. . . EsenIa __1_
Id¡¡m id. de Gl'lmada.... «500.000
Idem id. de Extrell1adura ..
ldem id. de Valencia .
Idem id. de Burgos .
!dero id de Aragón . . . .. . ...............•..
ldern !d. de Cas~i!la la YJeja " .
Idem id. de Gallcla.... . . . .

!dem de Castilla la Huna (12 hojas) 'J.OO~OOO ••.•••• : ••••••••••

Plano da Sevilla .
Idem de Burgos .
Idem de Badajoz.. . . .. .
ldero de Zaragoza.. . . . . .. ........•......... E 1 I
Idero de Málaga............ sca a e.ooa
11em de Bilbao. . . . . . . . . . .. . .
id:: ga H~esc!a.. .. . . . .. . .. . .

e VItofla .

Carta itineraria dé la Isla de LuzoR, escala, 500
1
000 •••••••.••

tu~~~$: 1: t~~r;n~~~~~~~¿i~: ·l. ~ '~~i~~i~: :¡.: .
I~em Id., 2.' id .
Idem ~d., 3.' .d ,. (1)id:: fd., 4.~ ~d .
Id ,d., 5. ~d .
It.em u1:, 6.' Id , ..

Id
mel'adrJo de Burgos, en un tomo oo •••

em ..e lasProvincills Tascongadas, en id .
RelaClOl'l dEl }os puntos de etapa en las marchas ordinarias da

las tropas ' .

TÁGTI<:A !lE CAIlALLERíA

Indstru:cción del recluta á pie y.á CllbaJlo " " .
1 emdi' , dId d I'l a s.ºcC!lOn y escua ror .
Idcm e re¡pmrente .
B em de bn~ada y división , .
. ases de la lllstrucción , .

L
Tomo III de la táctica de Artillefla .. , .. " : : : : ::: : :: :::

as g~a.ndes maniobras en Espafia, por D. Antonio Diaz Denza
1 C~Pltá!1. de Estad.o Ml!-yor :

Id
l'lS rUCClOFl para trabajOS de campo , , .

em para la preservación del cólera .

5'00
5'00
2'50

11l'50

¡rOO
IN)()

10'00

3'00

1'00

7'00

2'00

2'00
3'00
2'00
3'00
2'00
2'00
1'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

5'00
2'50
~'oo
2'00
3'00
j'50
2'50
2'50

10'00

25'00
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
3'00
5'00
I}'oo

4.'00

1'00.
l'1iO
1'00 .
1'50
0'50
2'00

8,00
4'00
0'25

Memoria de este Depósito sobre ergaRización militar de EspaAa,
tomos 1, II, IV YVI, cada uno .

Idem tomos Vy VII, cada uao .
Idem íd. VIII. .
.idern id. IX : ......••..... , .....•
Idem id. X......................•.•........................•.
Idem id. XI, XII y:XIII, cada UIlO '" ..
Idem Id. XlV .
Idem id. XV : ..
Memoria del viaje á Orifmte, por el General Prim............•
Historia administrativa. de las principales campaJJ.as modernas,

por D. Antonio Blázquez , .
Idem del Alcázar d~ Toledo .. , ..
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobadQ por real orden

dl> 20 de febrero de 1879.........................•..........
Idem de exenciones para declarar, en definitiva,! la utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa. del Ejéreito
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de L· de febrero de 1879, .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ord.el'l
de 30 de octubre de :1S78 ..

Idem de la Orden de San FernandQ, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 18(16 , , . . . .. .. . . .

Idem de ht Real y Militar Orden de San HermeIl.egildo .
ldem de r¡zserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

reRI ordelt do:, l4 de marzo de 1879. '" . . . . .. . , .
Idem d0 las músicas y charangas, aprobado por real ordell de

7 de agosto dlilI875 , .
Idem para la redacción de las hojas de servido .
Idem para. el régimen de hls biblIotecas .
Mem para al servicio;) de campaña " " .
Idem de grandes manilllilras.. ."., •. , , ..
Insirllcciones para los ejercicios técnicos de Administración

Militar : , " ..
Idem para la enseilanza técnica en las experiencias y pPácticas

de Sanidad Militar.. . . . .. . . . . . J' ..

Idem para los ejercicios técnicos combinados ••.....•.........
ldem para los ejercjcjos de marchas "" ' oo •

Idem para los eJercICIOS de castrametaclOn " ..
Idem complementarias del reglamento de grandes maniobras y

ejercicios preparatorios , .
Reglamento del Regimiento de Pontoneros, en 4 tomos .......•
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en D

de enero de 1883. • . . . ..• ••.........•...........•..•.•.•...
Idem provisíonal de remonta ..
14em sobre el modo de deslarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc, .
Reglamento de Hospitales militares .
ldem de Contabilidad (PaJlete) ' ..............•....

rj~~~~Ii~:::::: :::::::: ::::::::::::::::::: ::::::::::::: :::
Idem de Caja " ' .
Idem de Cuentas de caudales ~ .
Estados para cuentas de Habilítado, une .
Librotas de habilitado oo ..

Ley de pensiones de viudedad y orfandad de i§ de junio de :1SGj,
y :; de agosto de IH5, . , .

Idem de los Tribunales de guerra ..
Idem de Enjuiciamiento militar '" ..
Leves constitutivas del Ejército .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) '"
Idem para reclutas en Depósito (id.) .
Idam paw. s!luaeión ~@ licencia ilimitada (reserva activa) (íd.)..
Idem de 2.' reserva (Id.) , , .
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartilla de unifQl:midad del Cuerpo 'de E. M. del Ejército .
Reglamento de transportes mil itares.........................•
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles .
Compendio teórico priletico de topografia por el teniente coro-

nel, comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
Diccionario de legislación militar, por Mufiiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones dal E. M.

en p.1Z y en guerra, tomos I y II, .
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo " .
El «Dibujante militar .
Estudio de las conservas alirneaticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edilicios some-

tidos á huracanes'y terremotos, por el general Cerero .
Guerras irregulares, por 1. 1. Chacón (dos tomos) .

Hoj~i l:l :~~~~~s.t~~~. ~~~~.i~.a.l.:. ~~~. ~~~~ .~~t~~.o.~ .:~i~~~~~~I:~:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Bar0u de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por /tI capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira .

La Hígiene militar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarría " .

10'00
7'50
,\"¡jO
;)'30
6'00
7'150
3'00
4,00
~'5G

3'00
6'00

1'00

1'00

1'00

1'00
f)'SQ

0'00

O'~

0'5()
O'~

2'00
0'0(}

0'2ñ

0'20
O'lQ
0'25
0'2ñ

1,00
2'00

e'75
O'~O

'€lOO
1'00

llt'~
4'~

3'50
4'00
1'00
0'15
3'00

1'00
0'50
1'5G
0'75
¡¡'Iro
1'00
5'00
5'00
.0\,'00
O'1íO
1'00
O'~

6'00
1'00

15'00
1'25

W'OO
0'71S

10'00
10'00

0'25

5'00
1'00

U'W

/:le sirven los pedIdos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta p21rticuhil', según los casos, al Exce.
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envÍo, advirtiendo que eete Centro no pa~a cargos contra los Cuerpos ni dG'pendoncias, y qua los pagos han

. de ser sin quebrantos de giro. .
No existen en este establecimiento más obras ni impi"esos qu~ los anun~iados en este catálogo.


